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SRA. PRESIDENTA DEL CON EJO DELIBERANTE:

Tengo el agrado dé dirigirme a Usted, a efectos de remitir lo actuado en el Consejo

de Planeamiento Urbano (Co.P.U), en sesión ordinaria de fecha diecinueve (19) de agosto

de 2024, en el marco del Expediente E-6954/2024: "Solicitud de Servidumbre de Paso", para

las parcelas identificadas en el Catastro Municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección J,

Macizo 73C, Parcelas 5 y 6.

Asimismo, se adjunta a la presente el Expediente indicado en soporte electrónico y el

Acta Co.RU. N° 223, como así también el proyecto de Ordenanza del caso.

Sin otro particular, pláceme saludarla muy atentamente.

SRA. VICE INTENDENTA

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Abog. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

COMEJO DELIBEMWTE

LA CIIMAD E USYWAIA

SANCIONA CO TVEWZA OcE

CRDEYAYZA

ARTÍCULO 1°.- AFECTACIÓN. Afectar a servidumbre de paso para conexión de

agua y cloacas una superficie aproximada de sesenta metros cuadrados (60m2) del

Espacio Verde identificado en el Catastro como Parcela 10 del Macizo 73C de la

Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, según lo indicado en el gráfico

que como Anexo I corre agregado a la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- FINALIDAD. La afectación establecida en el artículo precedente

tiene la finalidad de asistir con los servicios de agua y cloacas a las Parcelas 5 y 6

de los mismos Macizo y Sección.

ARTÍCULO 3°.- CONDICIÓN. Se establece como condición a lo establecido en los

artículos precedentes, la presentación de una Guía de Aviso.

ARTÍCULO 4°.- CONDICIÓN. Se establece como condición para la extensión del

Certificado Final de Obra de las construcciones en ejecución en las parcelas

mencionadas en el Artículo 2°, la recomposición del área afectada por el paso de

cañerías en el Espacio Verde, de acuerdo a lo presentado en la Guía de Aviso.

ARTÍCULO 5°.- MENSURA Y REGISTRACIÓN. Tanto la operación de mensura

como los gastos que demandare la modificación registral de los predios

involucrados, correrán por cuenta y cargo del titular de las Parcelas 5 y 6 del Macizo

73C de la Sección J.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	

DADA EN SESION	 DE FECHA
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION DE ANALISIS E INFORMACION TERRITORIAL

tema:

Walte vu
16NRC E LA 10 DEL MACIZO 73C DE LA SECCION J - ESPACIO VERDE

(SERVIDUMBRE DE PASO DE SERVICIOS)INTE DEWE
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ANEXO 1 - ORD. MUN. N°

visado: fecha:
Agosto/2024

dibujo:	 escala:
Fabian Nacuchi s/esc.

Muni

departamento
Agrimensura

dirección:
D.A. e I.T.
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INICIADOR

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Excepción

Detalle: J-73C-05 y 06-Sol. Servidumbre de paso- Lorena Mercedes MASSUET-Ing Gustavo
FRIED

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mail:
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina
Municipalidad de Ushuala

SOLICITUD DE EXCEPCIÓN 
a las normas de planeamiento urbano vlo edificación

Quien suscribe: LORENA MERCEDES MASSUET

DNI: 21.714.983
Domicilio Real: Los Ñires 3081 - Ushuaia
Constituyendo mi DOMICILIO ESPEC1AL ELECTRÓNICOien la siguiente dirección:

comercial©losyamanas.com.ar
Teléfono de contacto 2901-511335
en carácter de TITULAR de las Parcelas: 5 Y 6, del Macizo: 73c, Sección: J

designo a: 1NG. GUSTAVO ROBERTO FRIED
RPC-Matr. N°: 586 — CITDF Mat. N° 009
como mi Representante Técnico/a para el trámite de SOLICITUD DE EXCEPCIÓN a
las normas de planeamiento urbano y/o edificación. -

L0111"410.1›, Cr".1111111111111111111DES MAS
TITULAR

htE.

El/la TITULAR del inrnueble debe enviar este formulario a: dir.urbanismo@ushuaia.gob.ar , con
copia a: jorgelina.felcaro @ushuaia.gob.ar
(Nota: si el/la titular no es usuario/a digital, puede completar los datos en papel y rubricarlos con
su firma y aclaración. El representante técnico lo agregará a su presentación)

1 Art. 21 y 55 Ley Prov. 141 modificada por Ley Prov. 1312

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas



FIrmado ElectrónIcamente por
ARQUITECTO BALLESTEROS Romlna AnaMIcaela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Ushuaia, 20 de julio de 2024

SRES. Co.P.U.
Comisión de Planeamiento Urbano y Obras Públicas,
Municipalidad de Ushuaia

Ref.: PROYECTO DE REDES DE AGUA Y CLOACA EN J-73C-05 / 06
Propietario: LORENA MERCEDES MASSUET

Domicilio de la Obra: Los Ñires 2927/2947

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. A fin de solicitar la autorización de una
SERVIDUMBRE DE PASO para el tendido de las redes de agua y cloaca sobre
la Parcela 10 del Macizo 73C de la Sección J, designado como ESPACIO
VERDE, con la finalidad de asistir con los servicios de agua y cloacas a las
parcelas J-73C-05 y J-73C-06.

Disponíamos de un proyecto de dichas redes APROBADO por DPOSS y por
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA,
donde la traza se desarrollaba paralelo a la calle los Ñires en un recorrido de
80m a una boca de registro, con una tapada de 3,8m, según se muestra en la
Imagen 1. También se solicito al Municipio el correspondiente Permiso de
Apertura de Zanja, el que fuera autorizado, previa presentación de los Informes
de las Interferencias de otros servicios existentes en el sector a intervenir, las
que fueron solicitadas a la DPE, a la Empresa Camuzzi Gas del Sur y a la
Empresa Movistar, las que se agregan mas abajo al presente, en los que se
observa lo siguiente:

1.- En la vereda donde se deberá implantar el proyecto, existe un cable
subterráneo de Media Tensión (13.200 V), localizado aproximadamente a
1,70 a 2,00 m de profundidad y su traza planimétrica es aproximadamente
el eje de la vereda, la que tiene un ancho promedio de 3,50 m.

2.- En la misma vereda, localizado aproximadamente a 1,00 m de la Línea
Municipal y con una tapada de 0,60 m se encuentra un caño tritubo de
Fibra Óptica de la Empresa Movistar.

3.- En la vereda opuesta a la de implantación del proyecto, existe un
gasoducto de 180 mm de diámetro, localizado planimétricamente a 1,80
m le la Línea Municipal y con una tapada de 1,00 m, siendo el ancho de
la vereda de 3,50 m.

Considerando que en los casos 1 y 3, no está permitido realizar las excavaciones
ni las nuevas instalaciones a menos de 1,00 m de distancia de las instalaciones
existentes, resulta que no el posible ejecutar el Proyecto en cuestión, ya que las
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Bocas de Registro que se construyan, quedaran a menos distancia de la
permitida.

Ante esta imposibilidad, se propone realizar una modificación de la traza del
proyecto, en el que las Redes de Agua y Cloaca atravesaran la Parcela 10 del
Macizo 73c de la Sección J, el que corresponde a una reserva de Espacio Verde,
por lo que su titularidad pertenece al Municipio de Ushuaia. La conexión a las
redes existentes de Agua y Cloaca se realizarán en la intersección de las calles
Rio Olivia y Tierra de Fuegos. Imagen 2.

Por lo expuesto, se solicitó a la D.P.O.S.S. que en caso de considerar aceptable
la modificación del proyecto propuesto, emita la Factibilidad de ejecución del
mismo (la que también se adjunta a la presente), estando esta, condicionada a
la autorización de la Servidumbre de Paso, por parte del Municipio.

Se informa que el profesional a cargo de la obra será el Ing. Gustavo Roberto
Fried RPC 586, CITDF 009.
Profesional adjunto Arq. Diaz Natalia Valeria
CATDF:497, RPC:796.

A continuación, se adjunta:

• Proyecto de D.P.O.S.S. aprobado anteriormente
• Interferencias declaradas por DPE
• Interferencias declaradas por CAMUZZI GAS
• Factibilidad D.P.O.S.S. nueva traza

Sin otro particular, saludo muy atte.

Firmado
digitalmente por
FRIED Gustavo
Roberto
Fecha: 2024.07.20
21:50:24 -03'00'

ING. CIVIL G USTAVO R. FRIED

MAT. N° 009 CITDF

FRIED
Gustavo
Roberto
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IMAGEN 1: Traza del Proyecto Aprobado por DPOSS
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IMAGEN 2: CROQUIS de proyecto de conexión de agua y cloacas a ejecutar
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En las siguientes imágenes se puede observar la traza del proyecto
APROBADO en relacion a las interferencias existentes.

IMAGEN 3. Interferencia línea media tensión, ubicado entre 2m a 1,6 del
cordón de calle.
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IMAGEN 4. Red de baja tensión.
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IMAGEN 6: FACTIBILIDAD de la nueva traza emitida por la DPOSS

Ushuaia, 26 de Junío de 2024.-

Ref.: Factibilidad de servicios de agua y cloaca en J- 73c - y 6
Desdno: VIvIendas multifamillares

Ing. Gustavo Fried
Localidad

De mi consideración:

Me dírijo a Ud. en relación con la solicítud de factíbilidad de
servicios de colecta de efluentes cloacales y agua potable presentada, mediante
Nota N» 3209/24 de fecha 18/06124, para las construcciones sítas en la Sección J -
Macizo 73C- Parcelas 5 y 6 de la ciudad de Ushuaia.

Analizando lo peticionado se observa que existen serviclos de
colecta de efluentes cloacales y agua potable en la esquina de Tierra de Fuegos y
Rio Olivía, pero para llegar hasta ese punto los servícios deberían atravesar el
espacio verde (propiedad municípal) ubicado en la Sección J Macizo 73C parcela
10.

De acuerdo a lo expuesto, informo a Ud. que ES FACTIILE
brindar el servicio de cotecta de efluentes cloacales y agua potable a los predius
identíficados catastralmente como Seceion J Macízo 73c Parcelas 5 y 6 de la
localídad de Ushuaia CONDICIONADO a la ejecución de los siguentes trabajos y

—	 autorizaciones:
01,0.5.11

1

Obtención de autorízación (servidumbre de paso) por parte de la Municipalidad

de Ushuaia para la ejecución de la extensión de las redes de agua y cloaca
por el espacío verde ubicado en la Sección J Macizo 73C parcela 10, según
proyecto adjunto.

1. AutorizaCión municipal de servidumbre de paso:

8



2, Red de cloaCa"

a. Deberá realizarse una extensión de la cañeria cloacal de acuerdo al
proyecto adjunto

3. Red de agua: 

a. Deberá realizarse una extensión de la cañerla de agua de acuerdo a
proyecto adjunto,

4, Otros

a. Deberá solicitarse a la munícipalidad de Ushuaía autorización para la
realízación de las obras

Todos los trabajos a realizar serán por cuenta y cargo del
propietario del lote, los cuales deberán proyectarse y posteriormente ejecutarse
dirígidos por un profesional con incumbencia en la matena, debidamente
matriculado en el Colegio Profesional de la Provincia. El proyecto debe ser
aprobado por la DPOSS y posteriormente, el constructor deberá solicitar la
respectíva Supervisión a la ejecución de los trabajos, cuando inicien las obras
que fueran oportunamente proyectadas y aprobadas. Todos los importes que se

generen por las intervenciones de la DPOSS, de acuerdo a la tarifaría vigente,
deberán ser debidamente abonados en fas distintas etapas de la ejecución de
los trabajos (correccion de documentación técnica, inspección, etc.)

Esta factibílídad condicionada, se otorga con una validez de
DOS (2) años a partir de ia fecha de emisión de la presente.

Sn otro particular, a su disposíción	 cualquíer
aclaración, saludo a Ud atte.

9
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COLEGIO DE INGENIEROS
TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

RETP N°
REGISTRO DE ENCOMIENDA DE TAREAS PROFESIONALES

TIPO DE RETP:
Profesional

Apellidos y Nombres: FRIED GUSTAVO ROBERTO
Matrícula N°: 009
D.N.I. N°: 14.218.226
Comitente

Nombre Completo: ZAPCO S.R.L.
Socio Gerente: FERNANDO MAXIMILIANO ZAPATA DNI: 26.673.854
Domicilio Legal: Ruta Nacional 3 km 2814	 Localidad: Rio Grande

Naturaleza Técnica del Contrato (De acuerdo Dec-Ley 6070/58; Dec-Ley 7887/55 y Cód. Etica Dec. 1099/84)
Relación Profesional: CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES
Tareas Profesionales: ELABORACION DE DOCUMENTACION P/SOLICITAR SERIVDUMBRE DE PASO A LA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Roles Profesionales: REPRESENTANTE TECNICO

Datos de la Obra/Local

Propietario: LORENA MERCEDES MASSUET
Provincia: TIERRA DEL FUEGO
Calle 1: Los Ñires N° 2927/2947
Calle 2:
Zonificación: J / 73c I 05 y 06
Localidad: Ushuaia
Tipo de Obra ILocal: Extensión de Redes de Agua y Cloaca
Destino de la Obra 1 Local: Red de Agua y Cloaca
Magnitud y Valor de la Obra / Local: 68 m $ 18.000.000.-

Declaración
- Los datos declarados en la presente por parte del profesional y Comitente son correctos y se ajustan a la realidad,

Los mismos tienen carácter de declaración jurada.

- el profesional se responsabiliza de la autenticidad de la firma y personería del comitente.

ZAPATA Firmado	 FRIED	 Firmado
digitalmente por 	 digitalmente por

Fernando ZAPATA	 FRIED GustavoFernando	 Gustavo RobertoMaximilia Maximiliano
Fecha: 2024.07.11	 Fecha: 2024.07.11	 Fecha: 2024.07.17no	 17:44:26 -0300'	 Roberto 17:40:24 -0300'	 Adrian 16:25:29 -0300'

Firma y Aclaración de la Comitente	 Firma y Sello del Profesional	 Firma y Sello del CITDF

ZARATE Firmadodigitalmente por

Fabio Adr
RAianTE Fabio

Prefectura Naval N° 1072 1 B, Río Grande Campos 36 PB B, Ushuaia • Tterra del Fuego, Argentina • Tel. Río Grande. 02964 363506 - Cel. 2964 592791 • Tel
Ushuaia. +54 9 2901 50-9002 • Página web: www.citdf.org.ar



Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios

EXTENSIÓN DE REDES DE AGUA Y

CLOACA

COMPLEJO VITAS - LIBERTAS

NOMENCLATURA CATASTRAL: J 73c — 05 y 06

USHUAIA — T.D.F.

JULIO 2024
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MEMORIA TECNICA

En el presente proyecto se presentan los trabajos a realizar, así como las correspondientes
verificaciones, para la extensión de las redes de agua y cloaca desde la intersección de las calles Rio Olivia y
Tierra de Fuegos, hasta la ubicación de la presente obra, para lo cual se requiere una Servidumbre de Paso a
través de la Parcela 10, Macizo 73c, Sección J, la que se ha designado como Espacio Verde, por lo que es una
propiedad de la Municipalidad de la Ciudad de Ushuaia.

Dicha extensión de redes se ejecutará con la finalidad de llevar infraestructura sanitaria al complejo
edilicio en análisis ubicado en los terrenos con nomenclatura Sección J, Macizo 73 C, Parcelas 5 y 6

La extensión de la red de constará de aproximadamente 63 metros lineales de cañería de PEAD PNIO de
diámetro 75 mm y la extensión de la red de cloaca tendrá aproximadamente la misma longitud y será construida
con caño de PVC de 160 mm

Figura 1: Ubicación de Obra — Punto de conexión y a conectar.



En el terreno a conectar se construirán cuatro edificios, 2 en la Parcela 5 y 2 en la parcela 6. Los de la
parcela 5, denominados Vita, estarán compuestos por un subsuelo común, destinado a estacionamiento de
vehículos, planta baja donde habrá locales de servicios y hall de ingreso y en los pisos 1°, 2° y 3° estarán
compuestos por departamentos. Los de la parcela 6, denominados Libertas, estarán compuestos por 2
edificios separados, en el primero habrá un subsuelo destinado a Locales Comerciales, y la planta baja 1° y
2° piso, estarán compuestos por departamentos. En el segundo edificio de Libertas habrá una Planta Baja
destinada a Locales Comerciales, y 1°, 2° y 3° piso, estarán compuestos por departamentos

SITUACIÓN ACTUAL

Actualm'ente el sector en análisis no cuenta con servicio de infraestructura sanitaria sobre el margen
de la calle donde se Ilevará adelante la obra, motivo por el cual se está desarrollando la presente extensión
de red.

Figura 2: Situación actual de la red.



Tipa de Comercro 	 Cantidad	 Undad
Ofianas emmercra/es
Per capita	 50	 1 /día
Por in" de área atil	 10	 L/dia
Corneraos.
Pegue5as (hasta 50 m a), mtor mintmo	 500	 1 I diaGrandes, por rr? de superfne	 8	 1/db
Restaurantes.
Por cada sernao de coneda	 25	 1Bares
Pequeños (hasb 50 rn a), Yalor míntmo 	 2000	 1.. / díaEn generat, par ma de superhae	 40	 L I dia
Hoteles y pensones, ianr huesped 	 120	 1 I dia
Hospitales, por carna, yalor míntmo	 250	 1 / dia

DOTACIÓN DE CONSUMO

81tsPara el consumo comercial se utilizará un valor de 
m24Día Dicha dotación se corresponde al valor

asignado a grandes superficies comerciales (Mayores a 50m 2) y fue obtenido de tabla 35 del manual del
ENORSa

Fuente. CETESS. Pro}eto de Ststernas Dzinbulao de Agua
Tabla 35. Consumos de itipo comerclat

Figura 3: Tabla 35 — Manual ENOHSa.

Para el caso de los departamentos monoambientes se considero una población de 2 habitantes por
departamento. para los departamentos de 2 donnitorios se consideró una población de 4 habitantes por
departamento mientras que para los locales comerciales se consideraron 2 habitantes por departamento. En

400cuanto a la dotación fue ufi 	 Itslizado un valor de hah4Dia y el mismo fue obteuido de la tabla N°32 del Manual
del ENOHSa.

T'•o de Establecimrento Can idad Unid d
Unidad de vivienda residencial

Edificío de departamentos ccn suminístro
individual 300-400 L I hab. día
Vivienda con suministro público de agua sin
medidor 300-500 L 1 hab. día
Vívienda privada con abastecimiento indrvidual 300-400 Llhab. día
Vivienda privada con suminístro público de
a•ua sín medidor 4 0-800 L / hab.

uen e. Metcalt — cJciy

Tabla 32. Consumos por tipo de vvienda

Figura 4: Tabla 32 — Manual ENOH.Sa..



CAU DALES CARACTERISTICOS

El caudal de diseño a utilizar deberá ser el correspondiente al consumo máximo horario de la
población de diseño. Para obtener este caudal primero calcularemos el Caudal Medio Diario QC para la
población de diseño.

UBICACIÓN USO SUERFICIE CONSUMO (L/Día/m2) CONSUMO TOTAL (L/Día)

PLANTA BA1A LOCAL COMERCIAL 1190 8 9520

LIBERTAS

UBICACIÓN USO TIPO Habitantes Cantidad CONSUMO
(L/Día/Hab)

CONSUMO TOTAL
(L/Día)

1°- 20 Departamentos 2 Dormitorios 2 3 400
3° Departamentos 2 Dormitorios 4 1 400

VITA

UBICACIÓN USO TIPO Habitantes Cantidad CONSUMO
(L/Día/Hab)

CONSUMO TOTAL
(L/Día)

1°- 2° - 3° Departamentos Monoambiente 2 36 400

CONSUMO TOTAL (L/Día) 32800
QC (I/s) 0,38

QC (m3/h) 1,37

Obteniendo así un caudal medio diario QC de 1,37 m3/h.

Ahora para obtener el máximo caudal horario utilizaremos los siguientes coeficientes.

COEFICIENTES PICO
Máximo Diario a 1 1,2
Máximo Horario a2 1,5
Máximo Horario Total a=a 1 .a2 1,8



Definimos el caudal máximo horario como:

QE = a .Qc

CONSUMO MÁXIMO HORARIO
QE (L/S)

QE (m3/h)
0,68
2,46



VERIFICACIÓN HIDRAULICA RED DE AGUA

Para realizar la verificación hidráulica se utiliza el software EPANET.

Ahora, obtenemos la altura total del depósito como la suma de la altura topográfica (15
la altura correspondiente a la presión medida en campo (2.4 kg/cm 2), obteniendo así una altura
metros de altura.

m.s.n.m.) más
total de 44

Al punto de conexión le asignamos su correspondiente Cota (24 m.s.n.m.) y al ejecutar
el software arroja la presión que tendrá el punto a abastecer.

la simulación

Figura 7: Resultados EPANET velocidad y Presión



DOTACION

COEFICIENTE DE VUELCO (Cv).

K = 1.5 + 
(Qrnr's

COEFICI NTE PICO
2,5

PARÁMETRO
	

REQUISITO

CAUDAL DE INFILTRACION	 No se considera

VELOCIDAD MAXIMA ADMISIBLE 	 < relondad,,,,,„de 3 mise9

PROFUNDIDAD MiNIMA . 	 >1,20 ral

PROFUNDIDAD MÁXIMA
	 < 6,00 m

VERIFICACION HIDRAUL1CA RED DE CLOACA

Para el calculo de la rede cloacal definimos lo parametros de calculo a utilizar siendo los siguientes:

Definimos el caudal de calculo a:

QE = .QC	 (Calculo caudal de agua)

QC Cv. QE (Calculo caudal de Cloaca)

Qc = 0.9 x 0,68 lís

Qc = 0,54 lIs



PLANILLA DE CALCULO

MATERIAL	 CAUDALES (AÑO 20) PENDIENTES TAPADAS (extradós1

Tipo =	 PVC Caudal Ingreso 13R1 Qc=	 0,54 lIs Mínima = 0,0 m/m Mínima en Veredas = 0,8 m
n=	 0,011 Máxima =

02
m/m Mínima en Calles = 1,2	 m

0,1

k=	 1,8
50 Máxima =	 6

ungited
BOCA

REGISTR0 COTA TERRENO
Pendie Caudal peediente Diámetre

Diámetro
Adoptado I3A peed.

COTA
EnRADÓS TAPADA Q VERIFICACIÓN Q20

N°

del
irdM0

nte
Terreno

1

de
Proyecto

Q

Adoptada.
a

Cálculoor Mínima
 I.

 Q Ueno

420/Qa
igh‘b")

(pe3n1i2)A. Arr A.Ab A. Arr A.Ab
Diámet

ro
Comer

dal

Diámet

ro
tetem o

A. Arr AAI, A.
Arr A.Ab

Qu.

h/13 /0R/13
VeL
Máx. h Pendiente

Mínima
Velocidad

Máxima
(m) (m) (m) (m/m) (1/5) (m/m) (m) (m) (m) (m/m) (m) (m) (m) (m) (1/5)

1 16,90 BR1 BR2 29,22 28,62 0,036 0,54 0,020 0,035 0,160 0,148 0,002 25,41 25,32 3,81 3,30 24,382 0,022 0,007 0,103 0,065 0,58 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

2 48,00 BR2 BR3 28,62 25,41 0,067 0,54 0,075 0,028 0,160 0,148 0,002 25,32 24,09 3,30 1,32 47,310 0,011 0,004 0,075 0,048 0,92 CUMPLE CUMPLE CUMPLE



Conclusión

RED DE AGUA

En función de los datos arrojados por el software y la interpretación realizada con la red actual y el
relevamiento ejecutado se puede llegar a las siguientes conclusiones:

• Al no tratarse de una red extensa, al tener solo un nodo de consumo y al trabajar con

materiales de baja rugosidad, la perdida de carga es prácticamente nula.
• La Presión existente sobre la red en la calle Tierra de Fuegos es suficiente para vencer la

diferencia de altura topográfica entre el punto de conexión y el punto a abastecer, llegando allí
con una presión por encima de la mínima necesaria.

• Se puede observar una velocidad muy baja en la cañería, esto se debe al bajo caudal de
consumo que presenta en nodo de abastecimiento.

RED DE CLOACA

Con base en los datos de obtenidos de la planilla de cálculo pueden inferirse lo siguiente

• Con un cañ'o de PVC de diámetro 160 mm se observa que es más que suficiente para la

evacuación de los efluentes cloacas cumpliendo con los criterios de pendiente mínima y
velocidad mínima.

• La conexión se realizará a la boca de registro ubicada en la esquina de la calle Rio Olivia y
Tierra de Fuegos.

FRIED
Gustavo
Roberto

Firmado
digitalmente por
FRIED Gustavo
Roberto
Fecha: 2024.07.20
21:57:20 -03'00'
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Detalle N°1

4

3

2

PLANIMETRIA CLOACA
PERFIL LONGITUDINAL CLOACA

COTAS DE TERRENO NATURAL
oo	 o
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COTAS DE INTRADOS
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cd	

LO
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CT
LO
hn
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PENDIENTE (x 100)
M)
r4D
Cd

CO
cr,
4:1'

DIAMETRO PVC 0160mm

REFERENCIAS AGUA:

PUNFO DE CONEXION

NUEVA RED AGUA

— RED AGUA EXISTENTE

HIDRANTE

1- Cañería Existente PeAD CLIO 075 mm
2- Cupla PeAD CL 075 mm
3- Ramal Tee PeAD CL10 075mm x 075mm
4- Caiería PeAd CL10 075mm a construir

3

2

PLANIMETRIA AGUA

C.D

4

REFERENCIAS CLOACA:

25 41 — COTA DE INIRADOS

SEN1100 DE awo
(29.22)	 TERRENO NATURAL

/-1A.4	 BOCA DE REGISTRO A CONSTRUIR (BR)

BOCA DE REGISTRO EX1STENTE

NUEVA RED CLOAG41.

— RED CLOACAL IX1STENTE— — — 

4

I (2

2

FRIED

Gustavo

Roberto

Firmado
digitalmente por
FRIED Gustavo
Roberto
Fecha: 2024.06.18
00:15:09 -03'00'
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7024, Año del 140 aniversario de/a Fundación de la ciudad de Ushuaia"
114441:95,1:4014,1110abiliMillkulialiSt50,54144111rdallt111414:11~11151151::Y',.

FRIED, GUSTAVO ROBERTO (63014) (D-14218226)

WITIMIEWS: „.1.1"„am. olomlort»11~11.111151151111%r
USHUAIA 536

P"	 "o$0110,1"1,~024.«.',;
FRIED, GUSTAVO ROBERTO

o.
cn ..?..»110111!"- -;„Tb01078111-01:104Pyr ...114A(P<ZIY"

Padrón: 1-63014 Ejer: 0000030327124
esa

csi
1"1.45,14c

sol de afect/desafec de esp. pub
22,555.20

Deb/Cred:108(00000000
Tabla: ( General )

Solicitud de autorización para
Servidumbre de Paso e
n Espacio Verde	 J-73C-10

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200 V,

USHUAIA
MUNICIPALIDAD USHUAIA INGRESOSVARIOSMUNICIPALIDAD

17 
Padrón: 1-63014

ME:C.041114%

1,119~topliAWCYZ-,=
Ejer: 0000030327/24 23/08/2024

Padrón: 1-63014

7ffirówkwelisl

Ejer: 0000030327/24
	 PoRi« Alitionsti

$ 22.555,20 

23/08/2024
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11 III fi
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<00811240100000003032700102255520 000000000000000000000000000000240964>
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23/08/2024
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»ItZetrilifakg °

Dirección General de Rentas.
Provincia de Tierra del Fuego.
Antartida e lslas del Atlantico Sur,
CUIT 30-54666281-7

0000
WWw.ushuala.gob.or

USHUAIA
Capital de
MALVINAS

USHUA1A
MUNICIPALIDAD

IMPORTANTE: El presente reclbo tendrá yaildeá solo
cuando posea sello y figna del ente recaudador o conste
que se encuentra adherldo a débito automatIco.
La presentacIdn de este comprobante no exlme de pago
de obas deudas atrasadas. $ 22.555,20
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Firmado ElectrónIcamente por
ARQUITECTO BALLESTEROS Romina Ana
MIcaela
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
23/07/2024 13:57



MUNICIPALIDAD DE USDUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Sr. Director Análisis e Información Territorial

realizo el pase de las presentes actuaciones para ser evaluadas por su dirección a fin de darle continuidad al
trámite de excepción, de corresponder.

Arq. Romina Ballesteros

Jefa Dpto. Co.P.U.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



FIrmado Electránlcamente por
ARQUITECTO BALLESTEROS Romlna Ana
MIcaela
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

23107/2024 14:11
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FECHA 05/06/2024

AÑO
2024

INICIADOR

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
DIAZ Natalia ZAPCO 

EXTRACTO
Tema: Remite nota

Detalle: ZAPCO - Sol. Una servidumbre de paso p/ tendido de agua Ref: Proyecto de redes
de agua y cloacas J - 73C - 05/06

Interesado:
DNI/CUILJCUIT:
Telefono:

all:

rXia;	 rY1;1; vrgiuu y rZadevieÁ rhi(51;',4,	 (-14021(f110,1'



Ushuaía, 4 de junio de 2024

ADDEUSHUA

GftTA
0 5 i0ig 2824	

/>,

Natalia V. Dial
Arquitecta

Representante Tenfin
M.P. NP 497 C.A,T,IIF

Imagen 1.

Secretaria de hábitat y ordenamiento territorial,

Ref.: PROYECTO DE REDES DE AGUA Y CLOACA EN .1-73C-05 / 06
Propietario: LORENA MERCEDES MASSUET
Domicilio de la Obra: Los Ñires 2927/2947

De mi mayor consíderación:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. A fin de solicítar UNA SERVIDUMBRE DE PASO para el
tendido de agua y cloacas SOBRE EL MACIZO 73C -10, declarado ESPACIO VERDE, asistiendo los
servícios de agua y cloacas a las parcelas J-73C-05 y1-73C-06.

Disponemos de un proyecto APROBADO de agua y cloacas por DPOSS y por DIRECCION DE
OBRAS PUBLICAS MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, donde el trazado se proyectaba paralelo a la
calle los Ñires en un recorrido de 80m a una boca de registro, con una tapada de 3,8m. como
muestra la imagen 1.



El problema es que al solicitar las ínterferencias del sector nos encontramos con linea de
media tensión paralelo a la proyección de la traza, y a su vez linea de telefónica, lo cual nos
vimos obligados a abortar dicho trabajo por la pelígrosidad y el incumplimiento que podríamos
provocar de las distancias mínimas requeridas a la linea de media tensión.

Dicho esto, nos vemos obligados a proyectar una nueva traza favorecidos por la pendiente
natural del terreno, donde solo se realízaría una excavación de tapada 1,20m, conectándonos
a la boca de registro mas próxima. Imagen 2.

Imagen 2.

2



A modo ilustrativo en las siguientes imágenes se puede observar la traza del proyecto
APROBADO en relacion a las interferencias existentes.

Imagen 3. Interferencia linea media tensión, ubicado entre 2m a 1,6 del cordon de calle.

3



imagen 4. Red de baja tensión.

4
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Imagen 5. Interferencia de gas. Se proyecta sobre la vereda del frente a 1.8 de la linea
municipal cafío de 0180.

Asimismo se informa que el profesional a cargo de la obra será el Ing. Gustavo Roberto Fried

RPC 586, CITDF 009.
Profesional adjunto Arq. Diaz Natalia Valeria
CATDF:497, RPC:796.

A continuación se adjunta:

• Proyecto de D.P.O.S.S. aprobado.
• Interferencías declaradas por DPE
• Interferencías declaradas por CAMUZZI GAS
• Interferencias declaradas por TELEFONICA

6



f?róvincia de Tietia del Fuego
Ar4ttida e Islasdel Atlántico Sur

j:República ,Argentina -
MINICIPALIDAUDÉ USHUAIA

.SOLICITUD PERMISO DE TRABAJOS ElIVIA PUBLICA,	 .	 ,	 ,	 , 
isARAt ESTIONAR ANtE'LAMUNICIPALIDAD

1
- Solicitadch por: Solicitud para Trabajos

Publica:
en Vía

en Vía

PERMISO DE OBRA

29/24
' DPOSS

1
Obra: Trabajos Varios
Publica Red de Cloaca

Calle: Los Ñires 2927-2947

I[Empresa:
I ZAPCO

Fecha de Inicio:
Profesional:

22105/2024!Arq. Natalia Diaz

Croquis de Ubicación: Respetar lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano:
Art. III. 4. 3. 3. b. Redes de InfraestruCtura.
Verificar: IN SITU ANCHOS DE ACERAS Y DE CALZADAS DE CUERDO A'	

,	 _ -

:,	 -
...

,t55..*	 .x.	 ....-.,

,	 t	 -
n.f4,	,.	 ,

--,
I	 y	 .----., .„

.
_

-

11

MENSURAS VIGENTES.

SOBRE MEDIDAS
EN LA VIA PUBLICA:
de Obras en la Vía Publica).
previstas en la legislación

75312020.

todas las verificaciones previas
antes de encarar los

la ubicación de las redes ya
o perjuicio causado a las mismas:
condiciones a las ya existentes.
balizamiento diurno y nocturno

obra. Ante el incumplimiento de lo
en norma vigente.

anchos de acera y calzada,
en vereda.

SE DEBERAN RESPETAR LAS REGLAMENTACIONES
DE PROTECCION Y SEÑALIZACION DE OBRAS
ORDENANZA MUNICIPAL N° 3103/06(Ejecución
Ante incumplimiento se aplicarán las sanciones
vígente, DE APLICACIÓN AL DECRETO MUNICIPAL

La empresa se encuentra obligada a realizar
 (sondeos de servicios existentes y obras subterráneas)
trabajos, consultando a los distintos antes sobre
instaladas, responsabilizándose de todo daño
dejando el sector afectado en igual o mejores
Se deberá señalizar el sector de tareas con
(balizas luminosas). Colocar carteles de
aquí exigido, se aplicarán las multas prevista

NOTA: Deberá verificar datos Catastrales;
niveles de calle, antes de encarar los zanjeo

PLAZO OTORGADO: FECHA DE VENCIMIENTO DEL PERMISO:

15 (PIEZ) DIAS CORRIDOS 1	 05/06/2024

Proiesional Res .i ....1:* - Dirección de Obras Públicas Secretaria de Planificación e_,
Nita l l a v. urd4,

R:uitecta
p	 sentante Técnio,

Firma: 	

22 1•1#19	 / , s--z_si .
Fecha:

Inversión Publica

Firma	 ...	 . ..............
A	 . Martín Pablo
Je	 Div. Inspecoón Olar

Direoaión de
Fiecha:	 ' .. Mvpi<M114

..j..._.
B STA ANTE

de Ar udectura
0 as SS• •

de Ushuala 

.

Firma: 	
Arq. Adriana Irupe PETR1NA

Subsecretaria de Coordinaoón y
Gestión de la Obra Púbbca

Fecha:	 	 Muntopalídad -dé lJ dNUaTá "'

LAS 1SLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDW1CH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS
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Ae diro „a Ud. en relación ton su. Nota de entrada .N°2108124

de presentación del proyecto de red de doaca para las

larse en laspar al de nomenclatura catastrat .1-739-5 y 6.-
ose analizado la presentación efectuadá Para la réd

aprobada a misma.
nstancia que los trabajos a realizar deberán

autorización de apertura de zanja por parté dél

r otro-10 o debe tenerse en cuenta que en la zona que

cloacay cruces de calle de doaca y agua de los vecinos en
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DESCRiPTIVA

nel presente proyecto se presentan los trabajos a realizar, ast como las correspondientes
verifloaeiones, para la extensión de red de agua desde la calle Rio Oliva esquina Los Ñires hasta la ubicación

prosente obra.

Dicha extensión de red es a los fines llevar infreestruchlra sanitariaal complejo edilicio en análisis

121110eil el terrenoton nomenclatura Sección J, Macizo 73 C Parcela 6

La extensión de ta red constará de aproximadamente 60 metros lineates de cailerta de PEAD P1410 de
diámefro 75 mm.
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Buenoa olires, 03 de Mar
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Rosponsable: Arq. Natalia Diaz

Whil3NTAN COPIAS DE PLANOS:
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	
"2024, Afto del 140 anlversarlo de la Fundación de la cludad de Ushuala"

Dirección de Urbanismo.

Se remite el presente a fin de tomar conocimiento de la solicitud de la Empresa Zapco sobre modificación de
Servidumbre de Paso.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Trigitalmente por Secretario de
Habitat y ordenamiento Territorial
FERREYEA Alejandro David
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionariola Secretario de Habitat y
ordenamiento Territorial 06/06/2024



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierm del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Jefa Depto. Proyectos Urbanos

Arq. SÁNCHEZ, Natalia

Evaluar lo solicitado e informar

Atte. Arq. PALACIOS, Gabriel

Director de Urbanismo

"2024, Año del 140 anlversarlo de la FundacIón de la cIudad de Ushuala"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



FIrmado ElectrónIcamente por
DIrectoria PALACIOS Gabrlel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2510612024 09:18



MUNICH'ALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Afio del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

USHUAIA, 08/08/2024.

Pase a la Dirección de Urbanismo, para evaluar lo solicitado e informar qué acciones (por parte del interesado) debieran
imponerse como condiciones para la emisión del correspondiente Certificado Final de Obra.

Arq. Guillermo Raúl BENAVENTE
Director de Análisis e Información Territorial
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Digitalmente por Director/a
BENAVENTE Guillermo Raúl
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
08/08/2024



Dirección Análisis e Información territorial

Arq. Guillermo BENAVENTE

Por disposición del Director de Urbanismo, remito informe realizado por el Dpto. de Proyectos Urbanos.

Arq. Natalia SÁNCHEZ

Jefa Dpto. P.U.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina = 	 "2024. Año del 140° Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Ushuaia"

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ref:E-6954-2024

Servidumbre de paso

Director de Urbanismo

Arq. Gabriel PALACIOS

En relación a la solicitud de autorización de una servidumbre de

paso para el tendido de las redes de agua y cloaca sobre la Parcela 10 del Macizo 73C de la

Sección J, designado como Espacio Verde, con la finalidad de asistir con los servicios de agua y

cloacas a las parcelas J-73C-05 y J-73C-06 informo que, en el relevamiento realizado por éste

Departamento se observó que las condiciones del terreno son de características agrestes, solo se

identificó vegetación arbustiva, por lo tanto se sugiere se autorice la servidumbre de paso de

dos (2) metros de ancho y, una vez ejecutada la obra se restaure lo impactado, en similares o

iguales condiciones a la que se encontraba previamente a la ejecución de la obra. Éste

requerimiento debería ser condicionante al momento que solicitar el Final de Obra, ya que no

debemos olvidamos que el sector que se impactará es un Espacio Verde, un espacio para el uso

de toda la comunidad.

Adjunto Fotografia del relevamiento realizado.

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas



Arq. Sánchez Natalia.
Dirección de Urbanismo.
Jefa Depto. Proyectos Urbanos.

INFORME N 2 30/ 2024
Ushuaia, 08 de Agosto de 2024

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina = 	 "2024. Año del 1400 Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Ushuaia"

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Elevo el presente informe a su consideración

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas



Firmado ElectrónIcamente por
ARQUITECTO SANCHEZ Natalla
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
08/08/2024 14:39



RESERVA FISCAL

16:

Nomenclatura Catastral
Departamento: Ushuala
Sección: J	 Macizo: 73C
Origen:

o Parcela UFIUC Sup. Partida Plano
2 5.102,16m2 106427 T.F. 149-12
4 1.170,00m2 118828 T.F. 1-21-20
5 1.158,00m2 118829 T.F. 1-21-20
6 3.438,78m2 118830 T.F. 1-21-20
7 1.500,00m2 118831 T.F. 1-21-20
8 1.550,00m2 118832 T.F. 1-21-20
9 1.019,57m2 118833 T.F. 1-21-20
10 11.247,01m2 118834 T.F. 1-21-20
1 5.280,90m2 T.F. 1-12-08
3 23.701,50m2 T.F. 1-81-17
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2024 — Ario de1140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia

Ref.: Expte. Electrónico MUS-E-6954-2024

SRA. SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL:

Me dirijo a usted con relación al expediente de referencia, mediante el

cual se tramita la afectación a servidumbre de paso (para el tendido de las redes de agua y

cloaca) de una fracción del Espacio Verde identificado en el Catastro como la Parcela 10 del

Macizo 73C de la Sección J, con la finalidad de asistir con los servicios de agua y cloacas a las

Parcelas 5 y 6 del mismo macizo. Al respecto, informo:

El tema que nos ocupa tiene inicio en la presentación que a tal fin hiciera

la titular de los predios J-73C-5 y 6 (Lorena Mercedes MASSUET) y el Ing. Gustavo Roberto

FRIED (responsable de la tramitación de los proyectos de conexión a las redes de

infraestructura existentes), donde se manifiesta la imposibilidad de realizar las conexiones

según los proyectos originalmente aprobados en la DPOSS, dada la presencia no sólo de cables

de media tensión y fibra óptica, sino también de un gasoducto; esta situación los coloca en la

necesidad de solicitar la servidumbre antes mencionada.

Dada intervención a la Dirección de Urbanismo para que se expida sobre

el particular, dicha repartición informó que en el relevamiento realizado por el Departamento

de Proyectos Urbanos se observó que las condiciones del terreno son de características

agrestes, identificándose sólo vegetación arbustiva y sugiriendo se autorice una servidumbre

de paso de dos metros (2 m) de ancho "...y una vez ejecutada la obra se restaure lo impactado,

en similares o iguales condidones a la que se encontraba previamente a la ejecución de la

obra. Este requerimiento debería ser condicionante al momento que solicitar el Final de

Obra...".

Informe DAelT 09/2024 - Página 1 2

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina -
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2024 — Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia

Planteada la situación, no se encuentran objeciones a la afectación a

servidumbre de paso solicitada por el particular, condicionando la extensión del certificado

Final de Obra correspondiente a la recomposición del área afectada por el paso de cañerías

en el Espacio Verde. Por otra parte, se observa que no se exponen razones técnicas que

justifiquen un ancho de servidumbre de 3,5 m de ancho (como se grafica en la documentación

que acompaña la solicitud), razón por la cual se acompaña lo sugerido por la Dirección de

Urbanismo respecto de autorizar una servidumbre de 2 m de ancho.

Se eleva a vuestra consideración el presente informe, junto con el

proyecto de Ordenanza Municipal que sería del caso dictar, a los efectos de girar las

actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), para su tratamiento.

INFORME D. A. e I. T. N2 09/2024.

USHUAIA, 9 de agosto de 2024.

Arq. Guiliermo Rú BENAVJTE
C/rector oe Ana4s13 Jtnforrión Temlorial

t.unskie DEUMUMA

Infonne DAelT N° 09/2024 - Página 2 2

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.



Firmado Digitalmente por Director/a
BENAVENTE Guillermo Raúl
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
09/08/2024



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Afectación. AFECTAR a servidumbre de paso para conexión
de agua y cloacas una superficie aproximada de sesenta metros cuadrados
(60 m2) del Espacio Verde identificado en el Catastro como Parcela 10 del
Macizo 73C de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, según
lo indicado en el gráfico que —como Anexo 1— corre agregado a la presente
Ordenanza.
ARTÍCULO 2°.- Finalidad. La afectación establecida en el artículo
precedente, tiene la finalidad de asistir con los servicios de agua y cloacas a
las Parcelas 5 y 6 de los mismos macizo y sección.
ARTÍCULO 3°.- Condición. Se establece como condición para la extensión
del Certificado Final de Obra de las construcciones en ejecución en las
parcelas identificadas en el artículo precedente, la recomposición del área
afectada por el paso de cañerías en el Espacio Verde.
ARTÍCULO 4°.- Mensura y registración. Tanto la operación de mensura
como los gastos que demandaren la modificación registral de los predios
involucrados, correrán por cuenta y cargo del titular de las Parcelas 5 y 6 del
Macizo 73C de la Sección J.
ARTÍCULO 5
°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación; dar
al Boletín Oficial Municipal para su publicación; cumplido, ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
DADA EN SESIÓN 	 DE FECHA / /

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.



Firmado Digitalmente por Director/a
BENAVENTE Guillermo Raúl
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
09/08/2024



MBRE DE PASO
IOS A AFECTAR
. APROX: 60 rn2

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION DE ANALISIS E INFORMACION TERRITORIAL
tema:

PARCELA 10 DEL MACIZO 73C DE LA SECCION J - ESPACIO VERDE
(SERVIDUMBRE DE PASO DE SERVICIOS)

plano de:

ANEXO 1 - ORD. MUN. N°

departamento
Agrimensura

visado:

dibujo:
Fabian Nacuchi

dirección:
D.A. e I.T.

fecha:
Agosto/2024

escala:
s/esc.



Firmado Digitalmente por Director/a
BENAVENTE Guillermo Raúl
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
09/08/2024



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Afectación. AFECTAR a servidumbre de paso para

conexión de agua y cloacas una superficie aproximada de sesenta metros

cuadrados (60 rn 2) del Espacio Verde identificado en el Catastro como

Parcela 10 del Macizo 73C de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, según lo indicado en el gráfico que —como Anexo 1— corre

agregado a la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- Finalidad. La afectación establecida en el artículo

precedente, tiene la finalidad de asistir con los servicios de agua y cloacas a

las Parcelas 5 y 6 de los mismos macizo y sección.

ARTÍCULO 3°.- Condición. Se establece como condición a lo establecido

en los artículos precedentes, la presentación de una Guia de Aviso.

ARTÍCULO 4°.- Condición. Se establece como condición para la extensión

del Certificado Final de Obra de las construcciones en ejecución en las

parcelas mencionadas en el artículo 2 do , la recomposición del área afectada

por el paso de cañerías en el Espacio Verde, de acuerdo a lo presentado en

la guía de aviso.

ARTÍCULO 5°.- Mensura y registración. Tanto la operación de mensura

como los gastos que demandaren la modificación registral de los predios

involucrados, correrán por cuenta y cargo del titular de las Parcelas 5 y 6

del Macizo 73C de la Sección J.

ARTÍCULO 6 °.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su

promulgación; dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación; cumplido,

ARCH IVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	

DADA EN SESIÓN	 DE FECHA / /

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignaclo
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

19/08/2024 15:31



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 " 2024, Año del 140 anlversarlo de la Fundación de la eludad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Lslas del Atlántico Sur

República Argentina

Sr. Director.

Se adjunta proyecto de ordenanza, con las modificaciones planteadas en Reunión de CoPU de fecha
19/08/2024..

Para su conocimiento, y pase al Concejo Deliberante.

"Las Islas Malvinas, Georglas, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



FIrmado Electrónleamento por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignaclo
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

19/0812024 15:33



MUNICEPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

SS de D.T.

Elevo para su conocimiento, y pase al Concejo Deliberante.

Atte.

Arq. Romina Ballesteros

Jefa Dpto Co.P.U.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



FIrmado ElectrónIcamente por
ARQUITECTO BALLESTEROS Romlna Ana
MIcaela
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

2010812024 13:47



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 	 "2024, Afio del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

Nota N° 6 /2024.-

LETRA: Co.P.U.

Ushuaia, 20 de agosto 2024

SR. INTENDENTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Concejo de

Planeamiento urbano (Co.P.U) en sesión ordinaria del fecha 19 de agosto de 2024, en el marco

del Expediente E-6954-2024: " Solicitud de servidumbre de paso" para las parcelas identificada

en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección J, Macizo 73C, Parcelas 5 y

6. En tal sentido para mayor información se adjunta a la presente el Expediente indicado y Acta

Co.P.U. N° 223 de fecha 19 de agosto de 2024.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SR. INTENDENTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Sr. Walter VUOTO

S	 /	 D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

"2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Nota N°
	

/2024.-
Letra Mun U.

Ushuaia,

SRA. PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Concejo de
Planeamiento urbano (Co.P.U) en sesión ordinaria del fecha 19 de agosto de 2024, en el marco
del Expediente E-6954-2024: " Solicitud de servidumbre de paso" para las parcelas identificada
en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección J, Macizo 73C, Parcelas 5 y
6. En tal sentido para mayor información se adjunta a la presente el Expediente indicado y Acta
Co.P.U. N° 223 de fecha 19 de agosto de 2024.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SRA. PRESIDENTE DEL
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Sra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI
S	 /	 D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



ins

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e islas del Atlántieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano 2024, Año del 140° Aniversaho de la Fundación de Ushuaia".

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U)
Acta N°2023

Fecha de sesión: 19 de agosto 2024. Lugar: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

Orden del día:

1. E-3687-2024 Solicitud de excepción FOT. Detalle: C-788-17, Propietarios: Orcko,

Mamaní y Colombres. Profesional MMO Cristian Melo.

El profesional solicita excepción al FOT determínado en el Art. VII.1.2.1.3 del Cádigo

de Planeamiento Urbano, para la parcela identíficada en el catastro municipal como

Sección C, Macizo 78b, Parcela 17, ubicada en la calle Las Lajas N°1000, La parcela

tiene una superficie de 406,35 m2 y esta zonificada como R3: Residencial Densidad

Baja.

Con fecha 24/02/2023, fue aprobado un plano de Obra Nueva con un FOT = 0,80

utilizado, siendo éste el máximo según zonificación. En dicho plano solo se proyectan

dos viviendas y sobre el sector izquierdo incluye texto "futura ampliación".

Posteriormente el profesional presenta nuevo plano en la cual se proyectan tres

víviendas sin modificar las anteriores. Con motivo de incluir la tercera vivienda es que

el profesional solicita excepción al FOT, proyectando con FOT total de 1,02,

sobrepasando 88m2 aproximadamente sobre lo permitido según norma.

Luego del análísis de la documentación, se sugiere no dar curso a la excepción

considerando que al momento de la presentación de los planos el profesional estaba

en conocimiento de los indicadores correspondientes al predio, así como también de

que debía proyectar 3 viviendas porque que lo deja indicado en el plano aprobado

asimismo utiliza la totalidad del FOT permitido según norma sólo en dos viviendas.

Propuesta: se recomienda comunicar al profesional que realice la revisión y ajuste de planos

y sipertícies a los efectos de adecuar la documentación técnica a la norMativa vigente.
=

conva lidan : Los presentes.



2. N-14222-2024 Desafectación calle a uso resídencial UGSM

Según plano de mensura registrada T.F.-1-57-17, entre el Macizo 8D de la Sección Q y

las Tierras Fiscales Sin Mensurar de la Sección O se encuentra un tramo de calle a

afectar sin abrir, Dados las condiciones topográficas del área, y en conjunto con la

Dirección de Análisis e información Territorial, la Dirección de Urbanismo solicita la

desafectación de aproximadamente 600m2 de dicha calle (Calle Cecilia Grierson) para

ser afectado a Uso Residencial, y la traza vehicular ser aperturada sobre parte de la

Parcela 13 del Macizo 8D.

Propuesta: Dar curso.

Convalidan: Los presentes.

3. E-6954-2024 -Solicita Servídumbre de paso Detalle J-73C-05 y 06. Profesional Ing.

Gustavo FRIED

Se solicita servidurnbre de paso por el particular, la Dirección de Análisis e Información

Territorial indica que no se encuentran objeciones a la solicitado, condicionando la

extensión del certificado Final de Obra correspondiente a la recomposición del área

afectada por el paso de cañerías en el Espacio Verde. Por otra parte, observa que no

se exponen razones técnicas que justifiquen un ancho de servidumbre de 3,5 m de

ancho, razón por la cual se sugiere autorizar una servidumbre de ducto de 1 m de

ancho.

Propuesta: Dar curso.

Convalidan: Los presentes.

4. N-13019-2024 Propuesta de índicadores urbanísticos para Calle Cerro Místíco -

Sector Alto

En el marco del proceso de regularización dominial y recuperación de tierras, y ante la

necesidad de avanzar en el desarrollo de una propuesta sobre los barrios ubicados en

la cu nca media de la ciudad, particularmente en el sector Calle Cerro Mistico en el

arrio Dos Banderas, se propone reconocer la ocupación por parte de los vecinos e ir

anzando en aquellos sectores y parcelas donde no se hanireatizado modificaciones

tan • n cercos como en existencias, s decir, dónde la Pcetpación se encuentre
'o	 \

'



En representación del Concejo Detiberante:
BARRANTES, G iller o; COFRECES, Jorge, ORDOÑEZ, Rodolfo.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano "2024, Año del 140 0 Aniversario de la Fundación de Ushuaia".

estabilizada. Cerro Místico, en la actualidad es una calle sin salida, se propone generar
veinte parcelas residenciales, dieciocho de las cuales destinadas a regularización y
dos a la generación de suelo urbano. Se propone una Reserva para la ubicación de
una cisterna y tanques de agua para el combate de incendíos forestales (POA - Plan
Operativo Anual) al final de la calle propuesta, y Espacios Verdes de conservación.
Se sugiere otorgar indicadores de distrito Residencial Unifamiliar de baja densidad,

similares a los otorgados en el Barrio Peniel como Residencial Peniel II (RPII) en el
Faldeo de Andorra segün Ordenanza Munícipal N°6002-2021,
Lote mínimo según mensura
S.M.C. (Superficie Máxima Construible) 200m2, máximo en dos pisos.
Retiro Frontal: 3m
Retiro Bilateral: 3m
Retiro contrafrontal: min. 4

Propuesta: Dar curso.
Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Arq. Glenda M. LEMOS.
Asistencia: Arq. Romína BALLESTEROS.

En representación del Departamento Ejecutivo:
PALACIOS, Gabriel; DIAZ COLODRERO, Ignacio; DETANTI, Mauro; LEMOS, Glenda;
BALLESTEROS, Romina.



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Secretario Habitat y Ordenamiento Territorial

Sr. David Ferreyra

Elevo para su conocimiento las ultmas actuaciones y el acta de COPU N°223, sugiero continuar tramite.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Digitalmente por
ARQUITECTO LEMOS PEREYRA
Glenda Mariangeles
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Subsecretaria de
Desarrollo Territorial 21/08/2024
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Autorizado, continuar tramite.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretario de
Habitat y ordenamiento Territorial
FERREYRA Alejandro David
MUNICI.PALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Secretario de Habitat y
ordenamiento Territorial 22/08/2024



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Atgentina	 "2024, Afío del 140 aniversarlo de la FundacIón de la cludad de Ushuala"

Secretaría de Legal y Técnica.

Se remite el presente a fin de arbitrar los medios para remitir al Honorable Concejo Deliberante de Ushuaia para
su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sott y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretario de
Habitat y ordenamiento Territorial
FERREYRA Alejandro David
MUIVICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionatio/a Secretario de Habitat y
ordenamiento Territorial 22/0812024
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ESPACIO VERDE

SERVID
E SERVI

SU

MBRE DE PASO
IOS A AFECTAR
. APROX: 60 m2

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION DE ANALISIS E INFORMACION TERRITORIAL

tema:
PARCELA 10 DEL MACIZO 73C DE LA SECCION J - ESPACIO VERDE

(SERVIDUMBRE DE PASO DE SERVICIOS)

departamento	 dirección:
Agrimensura	 D.A. e I.T.

plano de:
visado:	 fecha:

Agosto/2024

ANEXO I - ORD. MUN. N° dibujo:	 escala:
Fabian Nacuchi s/esc.
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